
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha–Cundinamarca, dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

REF. EXPEDIENTE NO. 2007-00004-00 EXPROPIACIÓN de AGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA –ANI antes INSTITUTO NACIONAL DE CONCESIONES “INCO” 

contra MANUEL ENRIQUE MAYORGA CUBILLOS Y OTROS.  

 

En atención al informe secretarial que reposa en el PDF 0037 del cuaderno principal, el 

Despacho dispone: 

 

1. Téngase en cuenta el certificado de tradición y libertad con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 051-6469 de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Soacha, adosado en el PDF36 del plenario digital, aportado por la abogada del 

extremo actor, mediante el cual se aprecia que en la anotación No. 13 se inscribió la 

sentencia proferida el 21 de abril de 2009.    

 

2. Incorpórese al expediente el memorial visible en el PDF36, a través del cual la 

apoderada de la parte actora, informa que no se ha cumplido con el pago del valor 

faltante respecto al avalúo del bien materia de litigio, pues aduce que el Juzgado no lo 

ha ordenado, por lo anterior y en aras de continuar con el trámite de instancia, por 

secretaría, requiérase a la entidad demandante, para que dentro del término judicial 

de quince (15) días, cumpla con dicha cargar procesal, esto es, proceda con el 

respectivo pago del monto restante del bien expropiado. Ofíciese  

 

3. Ahora bien, considerando que se encuentra en firme el avaluó del bien expropiado, 

como ya se dijo en auto anterior y prosiguiendo con las demás etapas procesales, se 

designa al perito (a) Hans Montoya Castillo, para que conforme a lo dispuesto en el 

numeral cuarto de la sentencia proferida el 21 de abril de 2009, proceda a rendir la 

experticia respecto de la indemnización del bien expropiado, para el anterior fin, se le 

concede el término de diez (10) días hábiles. 

 

Comuníquese su nombramiento y solicítesele que manifieste su aceptación de 

conformidad con las previsiones del artículo 49 del C.G.P. 

 

Notifíquese, 

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  

Juez 

 

 JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
SOACHA – CUNDINAMARCA 

 
Hoy, 17 de enero de 2023, se notifica el auto 
anterior por anotación en el Estado No. 004 

 
 
 

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha–Cundinamarca, dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

REF.  EXPEDIENTE  No.  257543103001-2011-00228-00 EJECUTIVO MIXTO de 

CONFINANCIERA S.A. contra ARMANDO CASTRO GUTIERREZ Y OTRO. (Medidas 

cautelares).   

 

En atención al informe secretarial que reposa en el PDF 0033 del cuaderno de medidas 

cautelares, el Despacho dispone: 

 

Téngase en cuenta e incorpórese al expediente la respuesta agregada en el PDF0032, 

proveniente del Parqueadero Almacén La Fortaleza, a través de la cual informan los 

horarios de atención y autorizan el ingreso de auxiliar de la justicia Miguel Ángel Flórez 

Basto quien funge como representante legal de la sociedad Apoyo Judicial S.A.S., con el 

objeto de que se lleve a cabo la revisión ocular del vehículo de placas SOD-508. 

 

Por lo anterior, póngase en conocimiento del secuestre el contenido de la comunicación 

referida, a efectos de que éste proceda con lo de su cargo. Comuníquese   

 

Notifíquese, 

 

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  

Juez 

 

 JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
SOACHA – CUNDINAMARCA 

 
Hoy, 17 de enero de 2023, se notifica el auto 
anterior por anotación en el Estado No. 004 

 
 
 

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha–Cundinamarca, dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

REF. EXPEDIENTE No. 257543103001-2019-00020-00 ORDINARIO LABORAL de 

WILSON BARAHONA MOLANO contra SOCIEDAD INVERNADEROS DE LA 

SABANA. (Ejecutivo cobro de condena) 

 

Visto el informe secretarial que obra en el PDF0003 del cuaderno de ejecución de 

sentencia, este Despacho dispone:  

 

Previo a pronunciarse el Juzgado frente al memorial arrimado por la apoderada de la 

parte demandante, agregado en el PDF0002, a través del cual solicita librar 

mandamiento de pago a favor de dicho extremo, y dado que no obra en el plenario la 

liquidación de las costas procesales de primera y segunda instancia dentro del 

presente asunto, por secretaría realícese la respectiva liquidación y la misma 

incorpórese a proceso para los fines pertinentes a que haya lugar.  

 

Ejecutoriado el presente auto, y cumplido los dispuesto en el inciso anterior, ingrésense 

las diligencias al despacho para decidir sobre la solicitud contenida en el escrito 

precitado.   

 

Notifíquese,  

 

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 
Juez 
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anterior por anotación en el Estado No. 004 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha–Cundinamarca, dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

REF. EXPEDIENTE No. 2575431030012019-00074-00 VERBAL DE PERTENENCIA de 

FRANCY VANEGAS VELÁSQUEZ y OTROS contra BIENES Y COMERCIO S.A. y 

OTROS.   

 

En atención al informe secretarial que reposa en el PDF 0030 del cuaderno principal, el 

Despacho dispone: 

 

1. La aclaración del dictamen pericial allegado vía correo electrónico por el auxiliar de la justicia 

Marco Tulio Escobar Rincón y que reposa en el PDF0118 del plenario, póngase en 

conocimiento de las partes y de la misma córrase traslado por el término de tres (3) días, 

conforme lo prevé los artículos 228 y 231 del Código General del Proceso. 

 

2. Agréguese al expediente y téngase en cuenta el memorial presentado por el 

apoderado judicial de la parte demandante, adosado en el PDF0123, a través del cual 

informa el pago de los gastos de dictamen pericial señalados al perito citado en el 

numeral anterior. 

 

3. Por último, incorpórese al expediente el memorial allegado por la apoderada de la 

parte demandada, obrante en el PDF0125 del plenario, a través del cual expone las 

gestiones tendientes a obtener los expedientes solicitados por dicho extremo procesal 

como prueba trasladada y decretados mediante proveído adiado 5 de julio de 2022. 

 

Teniendo en cuenta lo dicho en precedencia, se exhorta a la togada, para que antes 

del 21 de marzo de 2023, fecha fijada para adelantar la audiencia prevista en el artículo 

372 y 373 del C.G.P., procure la obtención de los expedientes 2007-125, 2010-102 y 

2011-326, pues fue dicha parte quien solicito la prueba. 

  

Notifíquese, 

 

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha–Cundinamarca, dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

REF. EXPEDIENTE No. 2020-00089-00 ORDINARIO LABORAL de ROSA MARIA 

HORTUA RIVERA contra HEREDEROS INDETERMINADOS DE JESUS ADONAI 

OCHOA FORERO, BLANCA CECILIA OCHOA GONZALEZ, JULIO ADONAI 

OCHOA GONZALEZ Y JESUS A. OCHOA Y CIA EU. EN LIQUIDACION. 

 

Visto el informe secretarial que obra en el PDF 0187 del cuaderno principal, el 

Despacho dispone: 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior de Distrito 

Judicial de Cundinamarca – Sala de Decisión Laboral, quien, mediante proveído de 

trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022), confirmó el auto emitido por este 

Despacho en audiencia celebrada el pasado el tres (3) de octubre de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Conforme a lo anterior, tómese en consideración la condena en costas a cargo de la 

demandada Blanca Cecilia Ochoa González, para su respectiva liquidación por parte 

de secretaría en el momento procesal oportuno. 

 

Notifíquese,            

 

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha–Cundinamarca, dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

REF.  EXPEDIENTE  No.  257543103001-2022-014-00  ORDINARIO  LABORAL  de 

JORGE OCTAVIO ARDILA ARDILA contra CONSTRUCCIONES JR S.A.S.   

 

En atención al informe secretarial que reposa en el PDF 0071 del cuaderno principal, el 

Despacho dispone: 

 

1. Agréguese al expediente la respuesta adosada en el PDF070 del plenario, allegada 

por parte de Colpensiones, la cual ya fue tenida en cuenta en auto anterior. 

 

2. De otro lado, pese a que Salud Total E.P.S. arrimó respuesta al oficio 697 de 13 de 

octubre de 2022, adosada en el PDF´S 067 y 068, la misma no se encuentra completa 

conforme a lo pedido, pues mírese que se le solicitó que informara si el aquí 

demandante Jorge Octavio Ardila Ardila, identificado con C.C. No. 2´102.638, se 

encuentra afiliado a dicha Entidad Promotora de Salud, desde qué fecha, por cuenta 

de qué empleador, y el salario base de cotización, limitándose en su contestación a 

indicar que el prenombrado señor se encuentra con afiliación activa y la fecha de la 

misma, dejando de lado la demás información, por tanto, por secretaría, requiérase a 

dicha entidad, para que dentro del término de diez (10) días, proceda a proporcionar 

la información faltante. Ofíciese  

 

3. Ahora bien, como quiera que a la fecha se desconoce si el demandante, remitió la 

documental solicitada por la Junta Regional de Calificación e Invalidez de Bogotá-

Cundinamarca, a efectos de que le fuera practicada la valoración médica respectiva, 

por secretaría, requiérase a dicho extremo procesal, para que dentro del mismo 

término dado en el numeral anterior, informe si ya cumplió con dicha carga procesal. 

Comuníquese  

 

4. Por último, como quiera que las ARL´S Colmena y MAPFRE, no han dado respuesta 

a los oficios No. 864 y 862 del 24 de noviembre del año 2022, respectivamente, por 

secretaría requiérase a las precitadas entidades, para que dentro del término de diez 

(10) días, procedan a dar respuestas a dichas misivas. Ofíciese, adjuntando copia de 

las comunicaciones y advirtiéndoseles que la renuencia los hace acreedores a las 

sanciones previstas en el artículo 44 del C.G.P. 

 

Notifíquese, 

 

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  

Juez 

 



 JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
SOACHA – CUNDINAMARCA 

 
Hoy, 17 de enero de 2023, se notifica el auto 
anterior por anotación en el Estado No. 004 

 
 
 

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ 
Secretaria 

Firmado Por:

Maria Angel Rincon Florido

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8c92a7214bb805a65b8bce7bfc83b4083e08d64f3f5afe4d6af8211904fc79a3

Documento generado en 16/01/2023 06:37:11 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha–Cundinamarca, dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

REF. EXPEDIENTE No. 2575431030012022-00132-00 VERBAL DE PERTENENCIA 

de SANDRA PAOLA CEPEDA GARCIA y OTROS contra PERSONAS 

INDETERMINADAS. 

 

Visto el informe secretarial que obra en el PDF 0021 del cuaderno principal, el 

Despacho dispone: 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior de Distrito 

Judicial de Cundinamarca – Sala Civil-Familia, quien, mediante proveído de veinticinco 

(25) de noviembre de dos mil veintidós (2022), confirmó el auto emitido por este 

Despacho el primero (1°) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Por secretaría dese cumplimiento al numeral 2° del auto adiado 1° de julio del 2022. 

 

Notifíquese,            

 

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha–Cundinamarca, dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

REF. EXPEDIENTE No. 2022-00293-00 PRUEBA EXTRAPROCESAL-INSPECCIÓN 

JUDICIAL de CÉSAR ORLANDO GONZÁLEZ LÓPEZ.   

 

En atención al informe secretarial que reposa en el PDF 0011 del expediente digital, el 

Despacho dispone: 

 

Como quiera que el perito José Salomón Blanco Gutiérrez, nombrado en auto anterior, no 

se ha posesionado del cargo encomendado, por secretaría, requiérase al precitado señor, 

para que dentro del término de cinco (5) días proceda a aceptar la designación realizada 

a efectos de que comparezca a la diligencia de inspección judicial. Comuníquese  

 

Notifíquese, 

 

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha–Cundinamarca, dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

REF. EXPEDIENTE No. 257543103001-2022-00298-00 ORDINARIO LABORAL de 

MARIA ANGELICA CHAPARRO FORERO contra PROTEINAS Y ENERGETICOS 

DE COLOMBIA S.A. REPRESENTADO POR DAVID BETANCUR SIERRA. 

 

Por haber subsanado en tiempo y, por reunir los requisitos legales, admítase la 

demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia de conformidad con lo previsto en 

el artículo 46 de la Ley 1395 de 2010, el cual modificó los artículos 12, 74 y s.s. del 

código de Procedimiento Laboral, promovida por María Angélica Chaparro Forero en 

contra de Proteínas y Energéticos ce Colombia S.A. – PROTEICOL S.A. 

representada legalmente por el señor David Betancur Sierra. 

 

De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el término 

legal de diez (10) días, para que la conteste de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 74 del Código de Procedimiento Laboral, previa notificación personal del auto 

admisorio, en los términos de los artículos 41 y 29 ejusdem, en concordancia con lo 

previsto en el los artículos 291 y siguientes del Código General del Proceso y el 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.  

 

Se requiere a la parte demandada para que junto con la contestación de la demanda 

aporte toda la documentación y demás medios probatorios que pretenda hacer valer 

para ejercer su derecho a la defensa. 

 

Notifíquese,  

                   

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha–Cundinamarca, dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

REF. EXPEDIENTE No. 2575431030012022-00319-00 AMPARO DE POBREZA de 

JULIO CÉSAR CASAS GOMEZ. 

 

En atención a la solicitud que reposa en el PDF 0002 del plenario digital y, como quiera 

que la misma reúne los requisitos del articulo 151 y  siguientes del Código General del 

Proceso, se concede el Amparo de pobreza al señor Julio César Casas Gómez, para 

lo cual se designa a: Luisa Fernanda Niño Díaz, quien ejerce la profesión de abogado 

(a) y litiga habitualmente en este circuito judicial, para que actúe en el proceso que 

pretende el actor. 

 

Notifíquese el nombramiento para que manifieste su aceptación dentro del término de 

tres (3) días, so pena de aplicarse las sanciones previstas en la ley (inciso 3° del 

artículo 154 del Código General del Proceso). Comuníquesele. 

 

Notifíquese,  

  

 

                   

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  
Juez 
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